
  

Guayaquil, 10 de Diciembre del 2018 

Señor 

JOSE FAGIN AZAR ANDRADE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle a usted que la 

GASPYCONT S.A., en su sesión celebrada! 

PRESIDENTE de la misma por un periodo 

en los Estatutos Sociales de la misma. 

nta General de Accionista de la compañía 

el día hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 

cinco años, con las atribuciones constantes 

: l 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá infiividualmente la representación legal, judicial 
extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaq| 

de mayo de 2007, la misma que ha sido i 

28 de mayo de 2007. 

Atentamente, 

REY JESUS MORENO CANALES 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

sido elegido, siendo de nacw.onalidad ecuato: 

Guayaquil, 10 Diciembre del 2018. 

   JOSE PAGIN AZAR ANDRADE 

PRESIDENTE 

  
n en la Escritura Pública otorgada ante el 

l, Doctor S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO el 03 

ita en el Registro Mercantil del mismo, el día 

+ 

pañía GASPYCONT S.A., para el cual ha 

na con cédula de identidad No. 0908950538 
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    AS!    
  

   
NotongÁedo del Canton Guayaquil 

ay/ Otgo Saldeón Mariner   
 



,: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.435 
FECHA DE REPERTORIO:10/dic/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GASPYCONT 
S.A., a favor de JOSE FAGIN AZAR ANDRADE, de fojas 58.283 a 
58.286, Registro de Nombramientos número 16.521. 

ORDEN: 61435 
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